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ACTA 82
SECRETARIA  MUNICIPAL 

CIUDAD QUESADA

ACTA NÚMERO OCHENTA Y DOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS, EL MIERCOLES VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL ONCE, A LAS DIECISEIS HORAS CON TREINTA MINUTOS EN EL SALON DE 
SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS.--

CAPITULO I. ASISTENCIA.--

MIEMBROS PRESENTES:

REGIDORES  PROPIETARIOS,  SEÑORES  (AS):  María  Marcela  Céspedes  Rojas, 
Presidente  Municipal,  Carlos  Fernando  Corella  Cháves,  Vicepresidente  Municipal, 
Gerardo  Salas  Lizano,  Ligia  María  Rodríguez  Villalobos,  Edgar  Chacón  Pérez,  Elí 
Roque Salas Herrera, Juan Rafael Acosta Ulate, Gilberth Cedeño Machado, Edgardo 
Vinicio Araya Sibaja.--

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS):  Aída Vásquez Cubillo, Gisela Rodríguez 
Rodríguez,  Ana  Leticia  Estrada  Vargas,  Rolando  Ambrón  Tolmo,  Liz  Diana  Vargas 
Molina.--

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Adolfo Enrique Vargas Aragonés, Edgar 
Rodríguez Alvarado, María  Mayela Rojas Alvarado,  Leticia Campos Guzmán, Rafael 
María Rojas Quesada, Evaristo Arce Hernández,  Nehismy Fabiola Ramos Alvarado, 
Magally Alejandra Herrera Cuadra, Eladio Rojas Soto, Auristela Saborío Arias, Isabel 
Arce Granados, Omer Salas Vargas.--

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Margarita Durán Acuña, Elizabeth Alvarado 
Muñoz, Edenia Sequeira Acuña.--

ALCALDESA MUNICIPAL A.I: Jenny María Chacón Agüero.--

MIEMBROS AUSENTES
 (SIN EXCUSA)

José Francisco Villalobos Rojas, Milton Villegas Leitón, Heidy Murillo Quesada, Judith 
María Arce Gómez, Miguel Antonio Esquivel Alfaro, Randall Alberto Villalobos Azofeifa, 
Ileana Alvarado Zúñiga, Ronald Corrales Jiménez, Adriana Gabriela Pérez González.--

MIEMBROS AUSENTES
 (CON EXCUSA)

Grehybeim  Gerardo  Arrieta  López  c.c.  Greivin  (motivos  laborales), Carlos  Eduardo 
Villalobos  Vargas  (motivos  laborales),  José  David  Vargas  Villalobos (comisión), 
Everardo Corrales Arias (comisión), Juan Carlos Brenes Esquivel (comisión), Baudilio 
Mora Zamora (comisión).--

CAPITULO II.  LECTURA DE LA AGENDA.
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ARTÍCULO No. 01. Lectura de la Agenda.--

La señora Presidente Municipal, Marcela Céspedes Rojas, procede a dar lectura 
a la agenda, la cual se detalla a continuación:

1.-  Comprobación del Quórum.- 

2.- Lectura de la agenda aprobada  mediante artículo Nº 15 del acta Nº 78  de la 
Sesión Ordinaria celebrada el lunes 05 de diciembre del 2011, en el Salón de 
Sesiones de la Municipalidad de San Carlos.-

PUNTOS A TRATAR:

• Atención a representantes de la Federación de Municipalidades Fronterizas con 
Nicaragua.-

• Rendición de Cuentas de la Dirección de Desarrollo Social.-

• Informes de Comisión.-

CAPITULO III.   ATENCIÓN A REPRESENTANTES DE LA FEDERACIÓN DE 
MUNICIPALIDADES FRONTERIZAS CON NICARAGUA.

ARTÍCULO No. 02 . Atención a representantes de la Federación de Munic ipalidades  
Fronterizas con Nicaragua  .--   

La  señora  Lesvia  Cruz  Montano,  Directora  Ejecutiva  de  la  Federación  de 
Gobiernos Locales Costarricenses Fronterizos con Nicaragua, procede a exponer de 
manera amplia y detallada la siguiente información: 

Federación de Gobiernos Locales Costarricenses Fron terizos con Nicaragua

QUIENES SOMOS? 

La Federación de Gobiernos Locales es  una Institución  que nace  en febrero de 1999, 
en Puerto Viejo, Sarapiquí.

Está conformada actualmente por cuatro  municipalidades:

- Upala
- Los Chiles
- Peñas Blancas
- Guatuso

MISION

- Actuar como una organización de enlace entre las comunidades, las 
municipalidades y las políticas de gobierno para impulsar estrategias de 
desarrollo que propicien la equidad de género, la responsabilidad ambiental, el 
desarrollo social y que respondan a los problemas y necesidades de los 
cantones fronterizos asociados. 
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SE ACUERDA:

Trasladar a la Comisión Especial que se encargaría de analizar las propuestas 
de agrupación o posibles afiliaciones que se planteen ante el  Concejo Municipal,  la 
propuesta  de  afiliación  que  está  planteando  la  Federación  de  Gobiernos  Locales 
Costarricenses Fronterizos  con Nicaragua,  a  fin  de que la  misma sea debidamente 
analizada. Votación unánime. ACUERO DEFINITIVAMENTE APROBADO.     

La  Presidente  Municipal  procede  a  conformar  la  Comisión  Especial  que  se 
encargará  de  analizar  las  propuestas  de agrupación  o  posibles  afiliaciones  que  se 
planteen ante el Concejo Municipal, designando como integrantes de la misma a los 
Regidores Edgar Chacón Pérez (Partido Liberación Nacional), Elí Roque Salas Herrera 
(Partido  Acción  Ciudadana),  Juan  Rafael  Acosta  Ulate  (Partido  Unidad  Social 
Cristiana),  Gilberth Cedeño Machado (Partido Renovación Costarricense),  Liz Diana 
Vargas Molina (Partido Alianza Sancarleña), Carlos Fernando Corella Cháves (Partido 
Movimiento  Libertario)  y  María  Marcela  Céspedes  Rojas  (Presidente  del  Concejo 
Municipal). 

La Regidora Ligia Rodríguez presenta una moción de orden a fin de modificar el 
orden del día y conocer un oficio que está remitiendo la Administración.

La Presidente Municipal somete a votación la moción planteada por la Regidora 
Rodríguez, quedando dicha votación de la siguiente manera: ocho votos a favor y un 
voto en contra del Regidor Edgardo Araya, procediéndose a rechazar la misma, dado 
que se requiere de una votación unánime para poder acoger la moción presentada.

CAPITULO  IV.  RENDICIÓN  DE  CUENTAS  DE  LA  DIRECCIÓN  DE 
DESARROLLO SOCIAL

ARTÍCULO No. 03. Rendición de Cuentas de la Direcci ón de Desarrollo Social.--

Las señoritas Yerly Zamora Rodríguez y Gisela Vargas Guzmán, funcionarias de 
la Dirección de Desarrollo Social Municipal, proceden a exponer de manera amplia y 
detallada la siguiente información:

Informe de Labores Dirección de Desarrollo Social 2 011

“Nuestra recompensa se encuentra en el esfuerzo y no en el resultado. Un esfuerzo 
total es una victoria completa”.

Equipo Técnico

Coordinación: Licda. Gisela Vargas Guzmán
Licda. Yessenia Orozco Alpízar 
Licda. Yerly Zamora Rodríguez
Licda. Mirna Jara Rodríguez
Licda. Milagro Bolaños Salas 
Bach. Cynthia Sánchez Esquivel
Lilliana Saborío Aguilar 
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Por  este  medio  quiero  dar  a  conocer  lo  que  acontecido  en  el  proceso  2011LA-
000056-01  "Compra de        Concreto Premezclado, Camino 2-10-217. Calle San Lucas,   
Cedral", dado que el  concejo fue el  que adjudico  mediante acta SM-2542-2011, es 
importante aclarar que no se cuenta con la donación de 3750 sacos de cemento que el 
MOPT iba a entregar a la Municipalidad para ese proceso, enviando oficio 2011-1156. 
Mediante oficio UTGVM-1178-2011, se solicita se disminuye la cantidad de concreto 
premezclado  de  380  m3 a  204m3 para  que  la  empresa  supla  los  sacos  para  la 
mezcla de concreto, dado que en la oferta económica se solicito que se cotizara con 
los sacos de cemento, el precio de este no varia el cual queda como se adjudico que 
es  por  un  monto  de  18.750.986,00  colones,  con  un  precio  unitario  de  90.144,70 
colones, esto para que se pueda concluir con el trabajo licitado.

El señor Melvin Salas Rodríguez, funcionario del Departamento de Proveeduría 
Municipal, procede a exponer ante el Concejo, la solicitud de modificación planteada, 
procediendo a dar respuesta a las consultas formuladas por los señores Regidores.
 
SE ACUERDA:

Brindar  dispensa  de  trámite  a  la  solicitud  de  modificación  planteada  por  la 
Alcaldía Municipal. Votación unánime. 

SE ACUERDA:

Autorizar la modificación de la adjudicación referente al proceso 2011LA-000056-
01 para la compra de concreto premezclado para el camino 2-10-217 ubicado en Calle 
San Lucas en Cedral de Ciudad Quesada, específicamente en lo referente a la cantidad 
de concreto premezclado por adquirir, disminuyéndose de 380 m³ a 204 m³, a fin de que 
la empresa adjudicada supla los sacos para la mezcla de concreto, sin que con esto se 
varíe el precio, el cual se mantiene tal y como se adjudicó, es decir, por un monto de 
¢18.750.986,00. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.

AL SER  LAS  18:47  HORAS,  LA  SEÑORA  PRESIDENTE  MUNICI PAL,  DA  POR 
CONCLUIDA LA SESIÓN.-- 

María Marcela Céspedes Rojas                          Alejandra Bustamante Segura
   PRESIDENTE  MUNICIPAL                     SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL


